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ACTA DE ASAMELEA GENERAL‘EXTRAORDINARIA No.018
FUNDACION INSTITUTO SAN JOSE-MALAMBO.
NIT No.9%01.807.121-6

g
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En el municipio de Malambo, Atlantico, siendo las §:00 am, del dia 26 de may¢ del
afio 2025, se reunen las siguientes personas con el propésito de celebrar una:
reunién extraordinaria, previa convocatoria realizada el dia 24 de mayo de 2025,
a través de carta de citacidn realizada por el secretario Sr RAUL DAVID OSORIO-
JIMENEZ vy efectuada de conformidad con los estatutos y la ley. .
Orden del Dia: .

f
Designacién de presidente y secretario de la reunidn.
Verificacién de Quésrum
Aprobacién reforma estatutaria
. Aprobacién de Acta
Firmas

s W MNP

1. DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SECRETARIC DE LA REUNION.
Se nombran para estos cargos a: o
Presidente: SHIRLY MARIA DE LA HOZ FONTALVO, identificada
ciudadania No. 32612309 expedida en Barranguilla, Atl. )
Secretario: RAUL DAVID OSORIO JIMENES, identificado con cedula de ciudadania No.
72177240 expedida en Barrangquilla, Atl.
2. Verificacién de Quérum

El secretario de la fundacién, RAUL DAVID OSORIO JIMENEZ procedi¢ a pasar lista
de asistencia, constatdndose la presencia del 100% de los miembros fundadores
hébiles, lo gque constituye el quérum necesgrioc para sesionar validamente.

con 'Cedula de

3. Aprobacién reforma estatutaria
Se propone a la Asamblea de Asociados la
siguientes términos:

reforma de 1los estatutos sociales en los

ARTICULO No.6 REFORMA PROPUESTA
Propiciar un desarrollec social e integral en las | Tiene como cbjetivo principal buscar el
comunidades, mediante la proteccidn, asistencia | mejoramiento de la calidad de .vida de grupos
y promocién de ‘los derechos de las peblacicnes | vulnerables, c¢omo nifics, Jjovenes y adultos
en situacién de wvulnerabilidad, poblacién rural | mayores, a través de procesos -educativos,
o campesina, grupos y comunidades étnicas, | soclales, culturales y recreativos. Ademds, la
nifos, adolescentes vy jévenes, mujeres, | fundacidén intermedia procesos de formacién
poblacién en situacién de pobreza y pobreza | técnica en programas de educacién para el
extrema. trabajo y desarrollo humano. También-se dedica a
la 1integracidén de esfuerzcs personales de los
miembros para promover fundacién de centros
educatives y apoyar planes y programas de
formacidén para padres v familiares de
estudiantes.
ARTICULO No.37 REFORMA PROPUESTA
Destino del Patrimonioc.--Los bienes y fondos de | Destine del Patrimonic.- Los aportes realizados
Ia Fundacién son indivisibles; ni los | a la fundacidén no son reembolsables bajo ninguna
fundadores, ni persona alguna derivan de 1Lla | modalidad y no generan derecho a retornoc para el
fundacién ventajas especiales, ni recibiran suma | aportante, ni directa ni indirectamente durante
alguna por concepto de utilidades o reparto de | su existencia, ni en su disolucién y
excedentes. liquidacién. El patrimonic estd afectado al
cunplimiento de la actividad meritoria
expresada, por lo gue sus excedentes no podran
sar distribuidos bajo ninguna modalidad,” ni
directa, ni indirectamente, durante + su
- existencia, ni en su disolucidén y liquidaciédn.




ARTICULO No. 50 REFORMA PROPUESTA

El liq&?dador o quien haga sus veces tendra las | Decretada 1la disolucién, la asamblea general
facultades de representacién, administracién y | procederd a nombrar liguidador o liguidadores:
disposicién necesarias para concluir las | Mientras no se hagan dichos nombramisntds
operaciones en curso, con las mismas | actunard come liguidader el representante legal.
limitaciones sefialadas al presidente de la Junta | Con carge al patrimonic de la entidad, una vez
Directiva. En consecuencia, las que superen | inscrito el liquidador, publicarid con cargo akl
tales limites, deberian ser autorizadas por la | patrimenio de la entidad, tres (3) avisos en un
Junta Directiva, al igual que la provisién de | periddice de amplia circulacidn nacietal,
cargos absolutamente indispensables para | infermando a. la ciuvdadania sobre la disolucidén y
adelantar la ligquidacién. =1 liguidador dard | el estade de liquidacién e instando- a los
cumplimiento a las normas especiales vigentes | acreedores a hacer valer sus derechos. Terminado
sobre sesiones de los érganos de direccidén y | el trabajo de liquidacién y cubierto el pasivo,
sobre la liquidacién de personas juridicas sin | el remanente, si le¢ hubiere, pasard en calidad
&nimo de lucro, publicard tres (3) avisos en un | de donacién a una entidad de beneficencia, o
periddico de -amplia circulacién nacional, | cualquier otra sin 4nimo de lucro que determine
dejando entre uno y otro un plazo de quince (15) | la asamblea general.

dias, en los cuales informard el proceso de
liquidacidén, invitande a los acreederes a hacer
vales sus dereches, elaboraréd el inventario vy
avalio de bienes y derechos cuya titularidad
corresponda a LA FUNDACIGN , procederd a la
cancelacién del pasivo de la entidad teniendec en
cuenta las normas schbre prelacién de créditos.
El remanente, una vez atendido el pasive externo
de la entidad, se entregara a una o varias
entidades privadas sin é4nimoc de lucro;, de
preferencia & agquéllas en las cuales tenga
participacién a cualquier titulo LA FUNDACION;
de objeto igual, similar ¢ complementaric al de
la misma, segun decisidn de la Asamblea General.

Luego de analizadas las reformas estatutarias propuestas, estas se sometiercn a
consideracién de la asamblea de ascciados, quienes dieron su aprobacién por
unanimidad

4. Aprcbacidn de Acta
Aprobacién de Acta Finalizada la reunidn, el drganc de administracidm reunido,
lee v manifiesta la aprobacidén del acta por unanimidad.

Finaliza la sesidn siendo las: 11:00 am. En malambo a los 26 dias del mes de mayo
de 2025 'y se firma por 16s participantes.
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C.C. 32612309 C.C. 72177240

El documento es copla fiel! tomada del acta original, y autorizada por:

SECRETARIO
RAUL DAVID O G JIMENEZ
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